
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 1.299/2020

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del RD Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al que se

remite el artículo 177.2 del referido RD Legislativo, y el artículo

20.1 al que se remite el artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990,

de 20 de abril, se pone en conocimiento general que en la Inter-

vención de esta entidad local se halla expuesto al público el expe-

diente de modificaciones presupuestarias número 10/2020 por

créditos extraordinarios y suplementos de crédito que afecta al

Presupuesto del ejercicio 2020 de este Excmo. Ayuntamiento,

aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión

de fecha 28-05-2020, y financiado con bajas de otras aplicacio-

nes.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el

artículo 170.1 del RD Legislativo 2/2004 a que se ha hecho refe-

rencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el núme-

ro 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con

sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince

días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Al respecto cabe in-

dicar que el Pleno de la Corporación ha acordado declarar la no

aplicación de la interrupción de plazos propugnada por el aparta-

do 1 de la Disposición Adicional Tercera del RD 4632020, de 13

de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la ges-

tión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

en aplicación del apartado 4 de la misma, entendiendo que las

modificaciones planteadas en el presente expediente se conside-

ran imprescindibles para el funcionamiento básico de los servi-

cios.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

En Priego de Córdoba a 29 de mayo de 2020. Firmado electró-

nicamente por la Alcaldesa, María Luisa Ceballos Casas.
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